
Munic¡pal¡dad Provincial
de Leonc¡o Pradow@'s;

.L.ilr/r,
§§ -'.2 trccr.rc¡^Pro7; ¡tr-S Dcrú

' ifi DE r.A RDcttpr,fr,¡ctó¡t v co¡Bo¡¡o¡cróN DE LA F¿o¡and¡ prau.¿xe-

ACUERDO DE CONCEJO N9 059.2025-MPtP

T¡ngo Morio, 27 de morzo de 2025

vtsÍo:
Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N"27972, el Ado de Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol
de fe 20 de morzo de 2025, y;

NSIDERANDO:

Conforme lo estoblece lo Constitución Polít¡co del Perú en su ortículo 194, modificodo por los Leyes de
Reformo Constituc¡onol Ne 27580, 28507 y 30305, concotdonte con el ortículo del Título Preliminor de lo
Ley Orgán¡co de Municipolidodes, señolo que los municipolidades provinc¡oles y distritoles, conforme o

Ley, son los órgonos de gobierno locol, que tienen outonemío político, económico y administrotivo, en los
osuntos de su competencio. Lo outonomío que lo Constitución estoblece poro los municipolidodes rodico
en to facuttod de ejercer actos de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con sujeción ol
ordenomiento ¡urídico; I

El orticulo 39" de lo Ley Orgán¡co de Municipolidodes, Ley Ne 27972 estdblece que: Los Concejos

Mun¡c¡poles ejercen sus funcioneis de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzas y ocuerdos. Los

osuntos odm¡n¡strotivos concerniéntes o su orgonizoción interno, los resuelven o trovés de resoluciones de
concejo. (...), en concordoncio con el ortículo 41" del mismo cuerpo legol señolodo, indico que los ocuerdos
son dec¡siones, que tomo el concejo, referidos o asuntos especíJicos de ¡nterés público, vecinol o
instituc¡onol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determ¡nodo octo o
sujetorse o uno conducto o normo inst¡tucionol;

De eso monero, hobiéndose debot¡do lo necesidod e ¡mportonc¡o de aprcbo¡ y autorizú lo suscripción del
convenio de cooperoción inter¡nst¡tucionol entre lo Munic¡polidod Provinciol de Leoncio Prodo, y el
Min¡sterio del Amb¡ente, enel morco de lo estoblecido en el numeral 26del ortículo 9 y el ortículo 47 de
lo Ley Orgónico de Mun¡c¡polidodes; y con el voto oprobotorio por unon¡midod de los señores regidores se
odopto el siguiente ocuerdo:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR lo PRORROGA del convenio de cooperoción inter¡nstitucionol poro lo
e¡ecución del proyecto de invers¡ón de competenc¡o mun¡cipol exclusivo entre lo Municipolidod Provinciol
de Leonc¡o Ptodo y el Min¡sterio del Amb¡ente, denominado: "Mejoramiento y ompliación del SeMic¡o de
Limpiezo Público en la ciudad de Tingo Maia y Disposición Finol de los 5 distritos de lo provincia de
Leoncio Prado - Departamento de Huónuco' con CUI N" 2509786, por el t¡empo de dos (2) oños, con
eficoc¡a ont¡cipodo ol 08 de morzo de 2025.

Medionte of¡c¡o N" 358-2025-MINAM-VMGA-GlCA, de fecho 06 de morzo de 2025, el Coordinodor Generol
del Progromo de Desorrollo de Sistemos de Gest¡ón de Restduos Sol¡dos en Zonas Prioritorios y Progromo
de Recuperoc¡ón de Áreos Degrododos (...), solic¡to Acuerdo de Concejo, con ol finotídod de cont¡nuor con
et trómite de prórrogo de Conven¡o de Cooperoción Municipol tnterinst¡tuc¡onol.

Medionte lnforme N" 025-2025-GGAYRD-MPLP, de fechd 77 de morzo de 2025, el Gerente de Gest¡ón
Ambientol y de Riesgo de Desostres, sol¡c¡to lo prórrogo deConvenio, de iguol monero, et Jefe de lo Oficino
Generol de Asesorío Jurídico, opino por lo procedencio de dicho convenio. Asimismo, medionte D¡ctomen
N" 003-2025-P-CGAYDC-MPLP/|M, la Comisión de Gest¡ón Ambientol y Defenso Civil, dictomino por lo
procedencio del citodo convenio.
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enfCUtO SEGUNDO. - AUTORTAR ol olcolde provinc¡ol lng. Morx Enderson Fuentes Reynoso lo
suscripción del convenio señolodo en el ortículo primero del presente Acuerdo de Conce¡o.

aariCUtO rcnCeno. - ENCARGAR o lo Oficino Generot de Atención ot Ciudodono y Gestión Documentorio,
en coordinoción con lo Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción, lo Pubticoción del presente Acuerdo de
Consejo Municipol en el Pottol lnstitucionol de lo pogino Web de ta entidod.
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